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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Juez el presente 

proceso para que sirva proveer lo pertinente. 

2 septiembre de 2021 

 
EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

AUTO SUSTANCIACION No. 233  

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2020-00269-00 

Palmira, Valle del Cauca, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

De la revisión del expediente se observa que con auto del 15 de julio del 2021 

este Despacho requirió al extremo activo para que sirviera diligenciar ante la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, la medida de embargo 

decretada en auto del 27 de enero del 2020, así entonces y una vez se verifica 

el cumplimiento de dicho requerimiento se advierte también que es necesario, 

para dar continuidad al proceso, que se allegue certificado de tradición del bien 

inmueble identificado con la matricula inmobiliaria Nro. 378-183082, donde 

conste debidamente la inscripción de la cautela, por tal razón, se requerirá a la 

parte ejecutante en tal sentido.  

En mérito de lo expuesto, el juzgado 

 

RESUELVE   

ÚNICO.- REQUERIR a la parte actora para que, dentro de los 5 días siguientes, 

sirva allegar a este Despacho certificado de tradición del bien inmueble 

embargado, donde conste la debida inscripción de la medida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 

 

 

 



Referencia: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
Cuantía: MENOR 

Demandante: BANCOLOMBIA 
Demandado: FRANCISCO JAVVIER MENESES MARULANDA 

Referencia: 76-520-40-03-003-2020-00269-00 

7 

Firmado Por: 

 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 

Juez 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Palmira 
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